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A dicho acto deberán asistir los a.fectades ;.propíetarios,
arrendatarios, etc'> personalmente o bien representados por
una perSQna debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titular:
dad (bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura.
pública o sus fotocopias, etc,). el recibo de la contribución que
abarque los dos últimos afios o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Pe
ritos y un Notario si lo estiman oportuno.

Según 10 dispuesto en el artículo 52 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas pOdrán forrimlar por €scrito
ante esta Confederación, hasta el· momento del levantamiento
de las aotas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efec
tos para subsanar posibles errores qUe se hayan podido pro
ducir al relaciona!' los bIenes afectados.

Madrid, 31 de marzo de 1971.-El Ingeniero Director, P, D,. ",1
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-l.99~E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Pinca
ntuncro
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¡-3-5
2
4

Nombre ~. ape¡i\dus

D." Dolores Gregera Amigo,
D.'" Carmen Maza Bejarano.
Viuda de don Melchor Aunión Atmión.
D.<\. Maria Molano Calvo.
D. José Tiburcio Pizarro.
na. Consuelo Tiburcio Piza.rrD.
D." María Gragera Gragera.
D,a Consuelo Gragera Gragera.
D. Miguel Simoé del Va1Ie.
D.& Petra Gragera Quintana.
D. Alfonso Rico Quintana.

Desvío del e(rfnino

1:). Antonio Castillo Amigo.
D.'" Carmen Maza Bejarano y h~"l'mllnOS
D. Miguel Molano Piedehieno

Finca nlJ.mero 321.-Clase: CRsa vivienda. PIOpletal'los y
arr,)'1daDrjuI'; Hll('QU".> de A11tol1IO Alonso Octon.

Finca tWt"l.lC!O 322 --Clase' Casa VIVIenda. Propwtarlos y
arrendJtarüF' Helcdcro2 de Nazallo de]a Fuente Monje,

RRSOLUCION del St:'1Tido de Constrllcción de la
.)''-·,nnda Jejatura Regional de Carreteras por la
que. se se¡iala fecha para el le-cantamiento de actas
previas a la -ocupación de las fincas que se citan,
afectadas por las obras de «Ensanche y mejora
del fir'me en la C. N. VI, de Madrid a La Coruiia,
puntos kilométricos 297,340 al 324~OOO.

Habii'l1do -sido aproba.do el proyecto de las obras de «En
sancht· y uWJora del firme en la C. N. VI, de Madrid a La
Coruña, }Juntru; kilométricos 297,340 al 324,000, tramo de Cebro
nes del Río a Astorgan. término municipal de san justo de
la Vega (León), hallándose incluídas aquéllas en el Programa
de Inversiones Públicas del· Plan de Desarrollo Económico y
Social, tajes obras llevan imPlícita la declaración de utilidad
publica y la urgente ocupación de 'los terrenos necesarios, con
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa· de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo
dispue~'ito en el apartado b) del articulo 42 del Decreto- 902/1969,
de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
pr-eceptos, significando a los propietarios interesados, incluídos
en la relación Que se aeompafia, que, a partir de los ocho
dias, contados desde aquel en que tenga lugar la publicación
de este ~L!luncio en el «Boletín Oficial del Estado», se procederá,
por el representante de la Administración, al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas Que se relacio
nan, para cuyo acto- serán individualmente notificados, pudiendo,
en el tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento
de las aetas pr-evias·a la. ocupación, hacer, mediante escrito,
las observaciones que estimen pertinentes al sólo efecto de
sub:anar po·:ibles errores coIU(:tidos en la relación.

Oviedo. 23 de marzo de 1971.-El Ingeniero Jefe, Enrique
Lat"uentt.'_·-~180.o-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Fllln\ n¡Il11t'ro 49'; clase, cuadra; propirLa.l'io, Vicente Villar.

RESOLUC¡ON del Servicio de Conj!ntcción de la.
Seljlmda Jefatura ReQional de Ca¡-reteras por la
que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las fincas que se citan.
afect~ por las obras de «Ensanche JI mejora
del ftrme en la eN. VI. de Madrid a La Corul1a
puntos kilométricos 297,,140 al 324,000», '

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de ({En
sanche y mejora del firme en la- eN. VI, de Ma.drid a La
Caruüa, puntos kilométricos 297,340 al 324,000 trci.mo de Gebrone::.:
del ~ío a ~stor~», término municipal de 'La Baúeza (lleÓn¡,
hall~ndose mclmdas aquéllas en el Programa de Inversiones
Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social, tales obras
JIevan implícita la declaración de utilidad publica y la urgente
ocupación. de los terrenos necesarios, con los efectos previstos
en e.l. artICUlo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16
de dICiembre de 1954, de ácuerdo con lo dispuesto en el aparta
do b) del artículo 42 del Decreto 902/1969. de 9 de mayo,

Lo Que se hace público encumplimieneo de los indicados
preeeptos, significándoles a los propietarios interesados incluídos
eJ} la relación que se acompaúu.. que, a partir de' los ocho
d~~." contados desd~ aquel en QU~ tenga- lugar la publica
cIOn de, este allUncl'o en el «Boletm OfiCIal del Estado)}, se
pr?cedera. por el representante de la- Administración, al lcvanta
lmento ,de las actas previas a la ocupación de las finCf'5 que
se relacIOnan, para cuyo acto serán mdividua.inwnte notific;,¡dos
pudiendo, en el tiempo que medie el1tre la publicación v el
l~vantamiento de las actas previas a la ocupadón. hacer, ~ m€
d~anteescrito, las observ~ciones que estimen pertillfntcs al
solo efecto de subsanar posibles errores oornetidos en la ¡'f'la
ciÓn.

Oviedo, 23 de marro de 1971.-El lngt'l1kTn Jefe-. En~'ique
Lafuente.-1.801-E. '

RELACIÓN QUF SE errA

Relació~ nominal de finu~s que, en e] termino munjdpal
de La Baneza, han de ser ocupadas con motivn de In;; obra",
de «Ensanche y mejora del firme en la. eN. Vl. de Madrid
a La Gorufia, puntos kilométricos ~97,340 al 324.000, trfll!.lü de
Cebrones del. RIO a Astorga». cuyos número.,;. CJ~lSf>, propit.t.iIrim;
y arrendatanos se expresan a continuación:

. Finca número 320.-Clase-: C8.sa. vivienda y r.':;taural\t",. Pro
pletano y arrendatario: José Cf',stro GODlalez,Sant'iS Ritme.::"
Castro.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por laque se
oioryu la cateqoria de Colegio Mayor Universitario
con denOJn.inacü>n {(Gabriel y Galán», al establecido
por la Compaliia de María (Marianistas),

Ilmo. Sr.' Vi.sto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que don Fernando Vázquez Maure, Director de

la ~-esidencl.a Ulllversitaria. Ghammade, en nombre de la Com
puma de Mana d..larianistas), solicitando se otorgue la cate~
garla defctüUva de Colegio Mayor Universitario al citado Centro,
con la denmiüilo.ción de {(Gabriel y Galán}}, al construido por
dicha CongregacIón en la calle de Eras, número 10, de Sa·
lamanca;

Resultando qne a la citada petición a-eompaña el proyecto
de Estatuto,:; que. caso de ser aprobados, habrían de regir
en dicho COlegio Mayor y planos de los locales que ocupa
el mismo:

Vistos' la Ley de 29 de jUlio de 1943 y el Decreto de 26
de octubre de- 195-6;

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la
categoría de GaleglO Mayor Universitario son preceptivos el
informe favorable de la UniverSidad y del Consejo Nacional
de Educ-a~>lon.y ambos así lo han emitido en el presente caso.

Este MÜlJsterio ha j'esuelto;

Primero.--OtOl'gar la. categoría de Colegio Mayor Universi~

tario al (;:;l;ableddo en Salamanca por el Director de la Resi
d{'ncia Universitaria Chammade, en norubre de la Compaflía
{1,:, Mar;a ,j\-1arianistHs) de esta capital, y que se denomin~.u·¡\

«(G~briel y GalÚ!l» y quedará sometido a las disposiciones vig'3n~

h.!s en rfheión cün estos Centros, «si como a las que puedf!U
dictarse en lo sucesivo.

Seguncto,··-Aprobar los Estatutos Que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de íos- 'que se remitinln al Rectorado de la
ll!\',\!'L\id,d de Salamanca do:;. cjelllplui"có> diligenciados, uno
de iD&. cuales habra de ser entn>g;;.do en el repetido Co1egio.

T('rcer;:).-~El Colegio Mrtyor aprobado por la prcS0nte Ord,~n

ministerit'ii quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley
de 11 de .;¡)J.yo de 1959 (<<Boletín Ofi~¡al del Estado)-) del 12)


